
INFORME DE COMISARIO 

A los miembros del Directorio y Accionistas de la Compañía 

ESTACION DE SERVICIO SERVISANGOLQUI 

Quito, 30 de abril de 2017 

En cumplimiento de la nominación como comisario principal que me hiciera la Junta General de 

Accionistas de la ESTACION DE SERVICIO SERVISANGOLQUI , y lo dispuesto en el artículo 279 de la 

Ley de Compañías y la Resolución Nro. 92.,1.4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la 

Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes 

el informe de opinión sobre la razonabilidad y suficiente de la información preparada por la 

Administración de ESTACION DE SERVICIO SERVISANGOLQUI CIA LTDA, en relación a los estados 

financieros del año terminado al 31 de diciembre de 2016. 

He obtenido de los administrados toda la información sobre las operaciones, documentación y 

registros que se considere necesario revisar. 

De igual manera he realizado la revisión de los estados financieros, estados de resultados integrales, 

estados de cambios en el patrimonio y flujo de efectivo | de la empresa ESTACION DE SERVICIO 

SERVISANGOLQUI CIA LTDA al 31 de diciembre de 2016, sobre los cuales emito este informe: 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y 

del Directorio emitidas durante el año 2016, así como las normas legales vigentes. 

2. He revisado los libros contables de la compañía, los mismos que cumplen con las políticas 

contables establecidas por la Administración 

3. Sobre las disposiciones contenidas en el artículo 2798 de ta ley de Compañías, tengo a bien 

mencionar: 

OPINION SOBRE El CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS NORMAS 

LEGALES ESTATURARIAS Y REGLAMENTARIAS, ASI COMO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL Y DEL DIRECTORIO, Si FUERE NECESARIO: 

Durante el periodo material del presente informe, es decir, durante el año 2016, la junta de 

accionistas llevo a cabo reuniones de directorio encaminadas a las operaciones y cumplimiento de 

los objetivos predefinidos. 

OPINION SOBRE LAS CIFRAS PRESENTADAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Las cifras que se reflejan en los estados financieros corregidos al año 2015, demuestran 

razonabilidad en cuanto a la aplicación de los principios de Contabilidad establecidos en las NIIFS 

(Normas Internacionales Financieras), tanto en las cuentas del mayor de los grupos financieros 

como en los registros auxiliares.



OPINION SOBRE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ART 321 DE LA LEY DE COMPAÑIAS 

Análisis de la situación Económica Financiera 

La presentación de los estados financieras de manera analítica y detalla facilita su análisis y permite 

apreciar de manera objetiva el saldo de cada cuenta y sobretodo el comportamiento de los mismos, 

se realizaron análisis verticales tomando la información financiera del 2016. 

CONCLUSIONES 

1. Debido a problemas de ¡liquidez que la empresa venía sucediendo desde principios de este 

año según indicaciones de la gerencia, se vio en la obligación de cerrar sus operaciones hasta 

el mes de julio de 2016. 

2. La empresa cumplió con todas las indemnizaciones al personal. 

3. La empresa cumplió con su política ambiental, así como todas las obligaciones patronales. 

RECOMENDACIONES. 

Se recomienda durante el año 2017, iniciar los procesos necesarios para dar por terminando ante 

los organismos correspondiente la operación de la empresa. 

Seguir cumpliendo de manera oportuna las obligaciones fiscales que se puedan presentar mientras 

dura los procesos. 

Es todo cuanto puedo informar, 

Atentamente, 

    

   CBA Maeffitza Sánchez 

1713909453


